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Art. 2.... No obstante lo dispuesto en el articulo antartor,
aquellas Empresas cuyo censo laboral sea inferior al indicado
podrán convenir condiciones de trabajo' a travér!. del. sllitem8
establecido en la Ley de 24 de abril de 1958, siempre que exista
previo acuerdo entre la dirección de la Empresa.oomo una
parte, y los representantes sindicales de sus trabajadores. que
constituyen la otra. En cuyo caso l;>astará que lo pidan por
e&crito ante el Delegado provincial de Sindicatos corresponw
diente, consignando en la solicitud los puntos sobre que se
propone convenio y la conformidad en cuanto a iniciar las
deliberaciones de ,ambas partes, que habrán de suscribir el
documento.

Art. 3." En todo C3..<;O, se admite con pleno vigor la. posi
bilidad de adhesión de .cualquier comunidad laboral, bien al
total ·contenido o a una parte del mic;mo, de cualquiera de los
convenios vigentes en un momento dererminadopara otras Em
presas. siempre y cuando se solicite de igual forma y con idén
ti~ requisitos a los señalados en el artículo anterior.

Lo que digo a VV. n. para 8U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 29 de diciembre de 1969.

DI! LA FUENTE

Dmos. Sres. Subsecretario y Directo¡' general de Traba,jo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 332111969, de 11 de ,diciembre, por el
que se aprueba -la resolucián-tipo para la fabrica
ción en régimen de construcción mixta de calderas
marinas de vapor de presión superior a 38 kilogra
mOR/centimetTo cuadrado.

El Decreto~·ley número siete, de treinta de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, estableció las bases. desarrolladas poste
riortnente en el Decreto dos mil cuatrocientos setenta y dos/mil
novecientos sesenta y siete, de cinco de octubre. para la regula
ción de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la im·
portación de mercancías destinadas a la fabricación de bienes
de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actu:al estado de progreso de la industria espafiola
de construcción de calderas marinas, es factible abordar con
toda garantia la fabricación de calderas marinas de vapor de
presión superior a treinta y ocho kilogramos/centimetro cua
drado.

La fabricación de este tipo de calder.as traerá consigo lndu·
dables repercusiones favorables. tanto de carácter técnico como
económico y social, al mismo tidmpo que implicará un mejora
miento de la balanza comercial y de pagos.

Para la fabricación de las citadas calderas es necesaria 1&
importación de determinas partes. piezas y elementos auxiliares
de las que no existe fabricación nacional, pero sin· que la pro
porción de la participación nacional en el conjunto fabricado
sea inferior a un cincuenta por ciento.

Se han cumplido todas las. disposiciones del Decre~ley y del
Decreto que desarrolló éste y se "han obtenido todos los infor.
mes preceptivos, por 10 que procede dictar la necesaria resolu·
ción.t1po para la fabricación de ca.lderas marinas de vapor de
presión superior a treinta y ocho kilogramos/centímetro eua·
drado en régimen de fabricación. mixta. I

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa. '1

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta. previstos por el Decreto-ley número siete, de treinta de
junio de mil novecientos sesenta y siete. para la fabricación de
calderas marinas de vapor, de presión superior a treinta Y ocho
kilogramos/centímetro cuadrado.

Articulo segundo.-A los efectos de- la fabricación mixta se
entenderá por caldera marina las «calderas marinas de vapor,
de presión de timbre superior a treinta y ocho kilogramos/cen
tímetro cuadrado de vapor saturado o recalentado a cualquier
temperatura, y sin limitación de peso, con un grado mínimo de
nacionalización del cincuenta por ciento». Quedan eliminados
del conjunto caldera las bombas de alimentación.

Articulo tereero.-Las partes, piezas y materiales auxiUares
que se requiera importar para ser incorporadas a la fabricación
nacional gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les correspondan.

Articulo cuarto.~Cada rerolución particular que ap1Uebe la
Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales
describirá técnicamente y detallará en forma suficiente las par
te5. piezas y materiales auxiliares que puedan importarse, go.
zando de la bonificación que otorga el articulo tercero dei pre
sente Decreto.

Articulo quinto.-EI valor de las partes, pietas y elementos
auxiliares que se importen con bonificación arancelaria para su
incorporación a la fabricación nacional. bajo el régimen de fa...
bricación mixta. cie calderas marinas de vapor de las caracte
risticas reseñadas en el artículo segundo, no excederá en su to
talidad del cincuenta por ciento-· del precio de coste industria,
totai de las unidades fabricadas en dicho régimen.

Articulo sexto.-Para determinar estos porcentajes se tomará
en consideración el valor CIF más derechos arancelarios, Imp

puesto de Compensación de Gravámenes Interiores y demás
gastos hasta pie de fábrica, para los articulos extranjeros que
se importen y el precio de coste. para el conjunto fabricado en
régimen de fabricación mixta.

Articulo séptimo. - Se autoriza al Ministerio de Comercio
para que, a través de su Dirección General de PoUtica Arance
laria, fije en cada resolución particular que apruebe y a la
vista de la calificación que de la misma haya hecho la Direc·
ción General de Industrias Siderometaldrgicas y Navales los
porcentajes de cada parte, pieza y material auxiliar que se auto
rice impOrtar con bonificación arancelaria, sin que la suma
global de estos porcentajes exceda del total autorizado en la
resolución-tipo.

ArtIculo octavo.-A los efectos de cómputo de porcentajes se
considera como producción nacional eX'Clusivamente la que en
forma indudable 10 sea y aquellas materias primas y materiales
que se adquieran en el mercado nacional y que. a su importa
ción han quedado nacionalizadas, siendo prácticamente imposi·
ble distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Articulo noveno.-Las resoluciones particulares que se otor
guen con· base-a esta resolución·tipo podrán establecer. si se juz
gase necesario, un porcentaje máximo de productos terminados
de origen extranjero, que puedan incluirse en la fabricación
nacional con la consideración de nacionales y, por consiguiente,
sin incidir en el porcentaje previsto de elementos extranjeros
autorizados a ser importados con bonificación arancelaria.

Articulo décimo.-A. partír del momento en que entre en vi
gor la primera resolución particular para la fabricación mixta
de calderas marinas de vapor de presión de timbre de treinta y
ocho kllogramos/centimetro cuadrado a que se refiere esta resa.
luc1ón·t1po no se concederán nuevas bonificaciones o exenciones
aracelartaspara las calderas marinas de vapor a que se refiere
la resolución particular, a través de los programas de acción
concertada. como de. los Polos de Promoción y Desarrollo, Ceno
tros y Zonas de. Interés Turlstico, Empresas de Interés Nacia.
nal. Sectores Industriales o Agrarios de Interés Preferente o
Zonas Geográficas de Preferente. Localización IndU8trial, Red
de Fria; Ley de Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendi
das en dispOSiciones de carácter análogo.

Artlcu.lo undéclmo.....;.La. presente resolución-tipo tendrá una
vigencia- de dos atios a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable. si las
circunstancias económicas as! lo aconsejan.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de·diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Oome.rclo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3322/1969. de 11 de diciembre, por el
que se modifica la estructura de la partida aTan
celarla 84.10.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de. treinta. de. mayo. autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para· formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.


